
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D. C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00982-00 

Atendiendo la anterior petición se autoriza la notificación de la parte ejecutada en
la  dirección  física  señalada  en  el  anterior  escrito  (Calle  6  No.  7-03  Barrio
Manantial,   Tauramena-Casanare)

NOTÍFIQUESE


